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APROBACION POR EL PLENO 

Regulación del derecho a la Educación (Orgánica). 
Corrección de errores. 

CORRECCION DE ERRORES 

Se publican a continuación los errores aparecidos en el 
Tcxto aprobado por el Pleno del Congreso de los Diputa- 
dos, relativo al proyecto de Ley Orgánica del Derecho a 
la Educación (LODE), que aparece publicado en el Bole- 
tín dc la Serie A ,  número 49-111. de 28 de diciembre de 
1983. 

ERRORES QUE DEBEN CORREGIRSE EN EL TEXTO 
DEL PLENO DEL CONGRESO (LODE) 

Artículo l: ' ,  2 

Donde dice U... el ejercicio de ese derecho...)), debc de- 
cir, «... el ejercicio dc este derecho ... ),. 

Articulo 23 

Donde dice <(... con carácter general, de  acuerdo...», de- 
be decir «... con carácter general de acuerdo...,). 

Artículo 32.2 

Donde dice «... informará sobre cualquier otra cues- 
tión ... ., debe decir (( ... informará sobre cualquiera otra 
cuestión.. , )). 

Artículo 39.2 

Donde dice ((... n o  obstante, lo dispuesto...)), debc deci1 
«... no obstante lo dispuesto...». 

Artículo 42.1, h )  

Donde dice (( ... participación del centro de activida- 
des . . .J>,  debe decir < c . . .  participación del centro en activi- 
dades.. . )). 

Artículo 49.2 

Donde dice c( ... Presupuestos Generales del Estado, el  
importe...», debe decir (1 ... Presupuestos Gcncrales del 
Estado el importe...». 

Artículo 5 1.3 

Donde dice «... o cualquier otra de naturaleza análo- 
ga...)), debe decir «... o cualquiera otra de naturaleza aná- 
loga ... )>. 

Artículo 56 

En el primer apartado a continuacibn de «Tres repre- 
sentantes del titular del centro», debe figurar: «-Cuatro 
representantes de los profesores». 
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Artículo 62.3 

Donde dice (( ... Si el titular no subsanase ... n, debe decir 
«... Si el titular no subsanare ... .. 
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Disposición transitoria tercera, 2 

Donde dice a .., financiación complementaria a la pro- 
viniente de ... ., debe decir a ... financiación complementa- 
ria a la proveniente de ... m. 


